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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el Bey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic- 
toriá Eugenia, 8. A. R. el Príncipe de 
Asturias é Infauies y demás perdonas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
iin novedád en su importante salud.

(Gacetas 5 al 7 de Agosto}

Habiéndose publicado equivocado el segun
do apellido del Sr, Gobernador en las dos 
siguientes circulares se reproducen debida
mente rectificadas.

Núm. 1733

Gobierno Civil

NUM.8211
la oposición de los propuestos por ei 
Ministerio de la Guerra,

8. M el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer se convoque ia provisión de las 
mismas al público en general, en con
sonancia con lo que determinan los ar
tículos 7.°, 8.° y 10 del Real decreto de 
5 de Octubre de 1917, sujetándose los 
aspirantes a lo que determinan los artí
culos 11 y 12 de la misma disposición.

Las instancias, suscritas en papel de 
la clase 11.a, deberán sor dirigidas a 
esa Dirección general, en el plázo de 
treinta días laborables, a contar desde 
la publicación de la pre8 :nte en la Ga
ceta de Madrid, debiendo acompañar a 
la citada instancia certificación del Re-

de Baleares
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa sujetos á la legislación peninsular, á les veinte dias de la promulgación, si en 
illa no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que termi
ne la inserción de la Ley en la Gaceta,

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bouroras Ov ic ia l » 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (1?. O. de 6 Abril de 1839^

- que desean obtener licencias de expor
tación de desperdicios de algodón diri 
girán sus peticiones al Comité Oficial 
Algodonero,

3.° Los consumidores nacionales de 
esta materia podrán dirigir igualmente 
sus solicitudes a dicho Comité, indican 
do las cantidades que desean adquirir y 
el Qso a qué las han de destinar. El Co
mité designará en cada caso las enti-* 
dsaoes que han de servir estos pedidos.

4e El Comité OQc'al Algodonero, 
previa comprobacióe de que los referi
dos deperdicios proceden de una prime 

; ra ma'.eria después de pasadas por las 
j máquinas de la industria textil, y en el 
i caso de que todos los pedidos que haya

I

hayan de ocupar las vacantes de aspi
rantes que se anunciar.

Los Tenientes retirados de ia Guardia 
civil acompañarán también certificación 
negativa de antecedentes penales y de
berán so meterse a reconocimiento médi
co antes de ser nombrados.

Este anuncio se pa blicará en los Bo- 
LETINE8 Of ic ia l a  8 de las prov nc as, lo 
cual harán cumplir los Señores Gober
nadores civiles al día siguiente de reci
bir la Gaceta en que se inserí, debiendo 
enviar a esta D rección genera! un ejem
plar del Bo l e t ín  el m'smo dia en que 
aparezca su publicación.

Madrid 31 de Julio de 1919,—-El Di
rector general, F, de Torres.

gistro civil que acredite sor español, ha- I recibido para consumo interior estén 
tier cumplido veinte años y no exceder | cumplimentados, propondrá a este Mi
de treinta; certificación del Registro | nister o la concesión de los corraspon- í En cumplimiento de la Real orden de 
central do Penados y Rebeldes, acredí | dientes permisos para exportar, que no j este Ministerio, 'fecha de hoy, se anun- 
tatíva de no haber sido condenado por I tendrán, cuando se concedan, validez I cia la provisión, medíante examen, de 
delito alguno; declaración jurada del | py.ra un plazo superior a tres meses, a ; 25 plazas de aspirantes a Ordenanzas 
interesado de no haber sido separado he I contar desde la fecha de U petición. ¡¿el Cuerpo de Vigilancia, los cuales 
ningún Cuoipo ni destino por íáiias có- 1 D» Reai orden lo digo a V. I. para su ocuparán, por orden riguroso de califi-
metidas en el desempeño del mismo; I oouocifntnu'o y efectos consiguientes. ■ caclóo, las vacantes que existan de Or-
certificación expedida pbr ei Jefe del I D os guarde a V. I. mucho t .ños. Ma ¡ denanzas de segunda clase, con 1.250
Gabinete Oyntral de Identificación An- I dri l, 5 Ja Agosto de 1919. pesetas de sueldo anual, el dia que ter-
itopométrica, que acredite tener el as- | CAÑAL minen los ejercicios, y las que se pro
pirante ia estatura míuima de 1,560 I duzcan en lo sucesivo, tanto en Madrid
metros. | Señorea .Presidente del Com é Oficial | como en Barcelona, asi como en l&sde-

Los aspirantes debrau someterse a un I Algodonero y Dicectof general de I más provincias donde pue ¿an croarse 
rucoüocnmenio facultativo por Médico | Aduanas. : ■ I estos destinos. .
del Cuerpo de Prisiones que tiesigao esa | , í Gaceta b y 7 Agosto) . Para «er admitido a examen se re-
Díreccióu general, para justificar la j | quiere: ser de buena constitución física
oondición exigida en el apartado e} del | MINISTERIO DE LA GOBERNACION y licenciado déla Guardia civil, del 
ari. 9.° dei mencionado Rea^ decreto; I .----- . Oujerpo de Seguridad, del Ejército o del '
debiendo abonar cada opositor 1» can | Dirección General de Seguridad I Cuerpo de Garabineros, sin noca desfa-

. «dad de ‘2,50 pesetas por este concepto, | Eu Cütnplimie^to de lo dispuesto en U I vorabie en sus hojas de servicios, y no
y ia*de emeo peseias coito derechos de I ordeu de eale Ministerio, fecha de exceder de la edad de cincuenta y dos
examen. No será admitida ninguna So- I ye anuncia la provisión por oon- | años el día de la publicación de esta

I licitud sin haber abonado pieviamente | Cur80 piezas vacantes de aspiran- I convocatoria en la Ga^e'a de Madrid.
Núm, 1732 | en la habilitación de ese Centro los de- I le8 a Teaiemes dei Cuerpo de Seguridad I Los exámenes se celebrarán en esta

Negociado 5.°—Consulados | lechos que se mencionan, । qUe QXi8t0ü en, la actualidad, y de las I Corte, ante el Tribunal que oportuua-
| De Real ordeu lo digo a Vi I. para su | q UQ ae produzcan hasta la resolución de I mente se designará, consistiendo en es-

Circular I conocimiento y efectos. Dios guarde a I Jaie concurHO> ios cuales figurarán en I cribir al dictado un párrafo, enelcono-
Ei Exorno, Sr. Ministro de la Gober- I V. I. muchos años.—Madrid, 1,® de I rela'Ción sin haber alguno,sin obligación I cimiento de laa cuatro regias aritméti-

nación en telegrama fecha 4 del actual I Agosto de 1919, I de prestar servicio ni derecho a usar I ca8 y de las cabes de Madrid y Barce-
me aice lo Bighliente: I PASCUAL AMAT I uniforme del Cuerpo, pero con derecho a I lona,

«Subsecretario del Ministerio Estado I _ . p. . I ocupar las vacantes que de dicha clase I LassolicitudessedirigiránaestaDi-
comua»ca este departamento que Minis- I Señor Direcmr general de Prisiones. I se produzcan. " I rección general, presentándolas en el
fio Plenipotenciaria Suiza le dice que el i (Gaceta 2 de Agossoj I tPac* ser admitidos altcoacurso se ¿6- I Registro de la misma dentro del plazo
Consejo Federal de aquella nac on ha I ____ | quiere ser Teniente de la Guardia civil I improrrogable de treinta días natura-
^termmado que tas provincias de Bar- | I en ac ivo o retirado, y no exceder decin- I les, contados desde el siguiente al de la
caloña, Gerona, Lérida, Tarragona y | MINISTERIO DE ABASTEO1MIEN TOS | cuenta y seis años, o ser Teniente de la I publicación de este anuncio en la Gace-
Baleares queden afectas a la jurisdic- j ----- , | rederva ac-iva de Ejercho y no haber I ta, acompañadas de las certificaciones
ciándel Consulado de Suiza en Barca- 1 Re a l  Ob d mn NÚm , 129 I cumplido cincuenta y dos años, I de nacimiento, antecedentes pénales y
lonai. I *ihno, Sr.: Vistas jas much'as petiem- | Las solicitudes se presentarán en el I de buena conducta, expedida esta uiti-

Loque se hace público en este Bo l e - | nea elevadas a este Mmisteno en súpli- | Registro general de esta Dirección, den- I ma por el Comisario respectivo del dis-
^Of ic ia l  para general conocimieuto. I cA de qUQ ae autorice la exportación de | tro del plazo improrrogable de veinte I trito de Madrid o Barcelona en que ten-

7 de Agosto de 1919,. I desperdicios de algodón: | díits naturales, contados desde la publi- I ga» su domicilio, por el Jefe ae Vigi-
e i Gobernador, | CoháideTando que es necesario esta- I ciclón de este anuncio en la Gaceta de I Uncía en las capitales de prov ncia y

Agustín Diez García I nlecer las deoidas garandas para ase- i Madrid, y a la» laaiancfes deberá acom- I por los Alcaldes en los demas pueblos,
gurar el abas acimiento del mercado | puñár^e cen fícación expedida por el I y la licencia militar y hoja da servicios
interior; | Ministerio de la Guerra, ae las hojas de I o copia de las mismas, autorizada por

Visto el informe del Comité Oficial I yerv c ío k  de ios interesados, sin quesean I un Comisario de Guerra, no dándose 
Algodonero, * ‘ I Admitidos al concurso los que tuvieran I curso a las que se presenten después

8. M. ei Rey (q. D, g.) se ha servido I jo.a en ellas de haber sufrido corree- I de las doce de la noche del día en que
disponer: I Ción;: < ■ I finaliza el plazo.

■" " ’ Dichas instancias, ceñios informes I En la instancia se expresara: la edad, 
que se estimen necesarios, serán some- I el domicilio que haya teniao ei solicí- 
adas al ex imau de la J ñuta a que se ra- I tanre en los últimos cinco años, seña- 
itere el articulo 6.° de la Ley da 27 de I lando pobiaciónes, caile y .número de 
Febrero de 1908, y cuya Junta formará I ésta; su estado, que no h» s.do penaaoj y 
siú Apelación U ptopuesia de »os que» si fué procesado, por qué deliig, ante qué

LIKÍIL
Con esta fecha he tomado pose

sión del cargo de Gobernador ci
vil de esta provincia para el que 
he sido nombrado por Real decre
to de l.° del actual, cesando el 
limo. Sr. Don Valentín Diez de 
la Lastra, que lo desempeñaba in
terinamente.

Lo que se publica en el Bo l e 
t ín Of ic ia l  para general conoci
miento.

Palma 6 de Agosto de 1919.
El Gobernador, 

Agustín Diez García

tótiíOft íIl  l A ÜA6£ TA
^IQTERIO DE-GRACIA y JUSTICIA ¡ l.° Autorizar ia exportación dei so

____ i brame de la producción de desperdicios 
Re a u  Or d e n  I de algodón quy no se consuman en núes-

n Sr,: A flu de proveer las plazas tro mercaao, eonmejoeáttdola en 1» 
$** ttimxen vaeAHW'Ue1- Ofióiatiü 'W I forma que se dispone « odh.iatíaciOn, 
t“e'P0 de Prisioués, una vez verificada 1 V Los Industriales o eomerc.antes

M.C.D. 2022



Tribunal, y resolución que hubiera re» 
caído.

La Junta a que s p refiere el articulo 
6,° de ia Ley de 27 de Febrero de 1908, 
previos los informes que estimen perti
nentes, y con vista de los antecedentes 
de conducta y demás circunstancias qne 
concurran en los solicitantes, resolverá, 
sin apelación, quiénes dolos aspirantes 
han de ser admitidos a probar su ap
titud.

La relación de éstos so publicará en 
la Gaceta de Madrid quince días antes 
del en que hayan de tener lugar los 
exámenes. Los admitidos sufrirán reco
nocimiento médico para acreditar su 
aptitud física, abonando por él dos pe
setas cincuenta céntimos, y en el mis
mo anuncio, consignando la relación da 
aquellos, se señalará el dia, hora y 
sitio en que deberán presentarse a reco 
nocimiento y examen; entendiéndose 
que los que no comparezcan en el dia y 
hora señalados, renuncian a tomar par
te en la convocatoria.

El Tribunal de examen calificará los 
ejercicios por puntos y décimas, dentro 
del d a siguiente al en que se verifiquen 
las pruebes de aptitud, pudiendo atri- 
bu'r cada Vocal hasta o.neo puntos a 
cada examinando, siendo precisos diez 
para ser aprobado,

La propueeta en relación será por ri
guroso orden de cal'ficaclón,

El haber da los Ordenanzas asi nom
brados sera compatible con los haberes 
pasivos y cruces que disfruten los inte 
resados.

Este anuncio se publicará en los Bo 
l e t in e s  Of ic ia l e s de las provincias, 
lo cual harán cumplir los Gobernadores 
civiles al dia s guíente de recibir la Ga 
ceta en que se inserte, debiendo en- 
v:ar a est» Dirección general un ejem 
piar del Bo l e t ín  el mismo dia en que 
lo reproduzca.

Madrid, 1.® de Agosto de 1919,—El 
Director gueneral, F. de Torres,

(Gaceta 5 de Agosto') 

Núm, 1698
DIPUTACION PROVINCIAL

DE BALEARES
Extracto de los acuerdos tomados par 

la Excma. Diputación provincial de 
Baleas es en la sesión que celebró el 
día 2 de Agosto de 1919, 
Presidida por la Mesa interina, inte 

grada por los Diputados señores Perey ra, 
Foriuüy y Mercada;, dió comienzo a las 
doce y diez minutos de ayer mañana Ja 
sesión,

A ella asisten los Diputados señores 
Salas, Siijar, Vidal, Sampol, Massanet, 
de Vidal, Llobera (don Pedro), Alemañy, 
Mora, Biquer, Llíteras, Jaume y Canet.

Se aprueba el acta de la sesión ante
rior,

Se aprueban también los dictámenes 
emitidos por '.a Comisión auxiliar de ac
tas proponiendo la aprobación de las de 
don Jaime Mora 8itj*r, proclamado por 
el distrito de Manacor, y don JoséT. 
Canet Menéndez, proclamado por el de 
Mahón.

El Presidente suspende la sesión el 
tiempo ne «rio para que la Comisión 
permanente de actas, en cumplimiento 
del articulo 49 de la Ley provincial pro- 
ced» al íxamen de las de los demás 
Diputados electos que las hubieran pre
sentado, y emita su dictamen.

Reanudada la sesión y dada cuenta 
de los dicrám^nes emitidos por la Comi
sión permanente de actas, son aquellos 
aprobados.

Seguidamente ol Presidente manifies
ta que, en cnmpi míen o dei arricuio 51 
de la Ley provincial, la Diputación de
be proceder a su constitoción definitiva 
eligiendo un Presidente, un Vicepresi
dente y dos Secretarios y suspende la 
sesión el tiempo necesario para que los 
Diputados puedan escribir eus papeletas 
de votación.

Continuando la sesión suspendida se 
procede a, las oportunas venciones para

la elección de Presidente, Vicepresiden
te v Secretarios.

Por 15 votos y una papeleta en blan
co quedan elegidos don Pedro Llobera y 
Garau, Presidente; don Luis Alemañy y 
Pujol, Vicepresidente; y don Juan For- 
tnñy y Dezcallar y do^ Manuel Salas 
Sureds., Secretarios.

En vista del resultado de las anterio
res va!aciones el Presidente interino de
clara constituida dofiaitívamente la Di
putación e invita a los elegidos a que 
ocupen sus puestos en la mesa, como asi 
se hace por el Presidente y los dos Se* 
cretnrios.

Una vez en la Presidencia, don Pedro 
Llobera usa da a palabra:

«Señores Diputados: Con los votos que 
acabala de otorgarme me eleváis al 
pue.ito más preeminente do esta Corpora 
ción; de veras agradezco el inmerecido 
honor que me dispensáis; cualquiera de 
Vosotros ocunaria con más merecimien
tos este puesto,

Dadas mis escasas condiciones perso
nales considero que no soy merecedor 
de ocupar un cargo de tanta importan
cia, y mucho menos después de cesar 
en esta Presidencia un hombre tan pres
tigioso y eminente como mí distinguido 
compañero y amigo don Luis Alemañy, 
que con sus desvaios y excepcionales 
cualidades ha sabido encauzar esta ad
ministración y encontrar medios sufi- 
cieutes para poner a flote la precaria si
tuación en que se onconíraba la Corpo
ración sin gravar a los pueblos; los tra
bajos por él realizados tanto en esta 
casa como en loa demás edificios provin
ciales dejarán gran recuerdo de su paso 
por la Diputación.

Por tales oircuntaucias, ahí va mi más 
vehemente enhorabuena.

Ahora bien, después de lo expuesto 
que se puede esperar de mi?

Muy poca cosa, señores Diputados, 
pero tened la seguridad que bajo ningún 
concepto aceptaría el puesto en que me 
coloca vuestra hidalguía, si no fuera por 
a gran confianza que tengo en vosotros, 

sin exceptuar, & ninguno, que me ayu 
daréis,y cooperareis en cuantos asuntos 
tiendan a la buena marcha de la admi
nistración y al bienestar déla provincia.

En cuanto a lo que Afecte a mis rela
ciones con vosotros la voluntad será 
grande en vez de todos y mi partido se 
reducirá a mantener con todos las más 
cordiales y afectuosas relaciones que las 
deseo más intimas que las que se deben 
ios compañeros; pues os las ofrezco fra
ternales; y tanto es asi, que, si algún 
dia reconociera que estorbo con mi ges
tión ó dejo de merecer vuestra confianza 
dimitiré inmediatamente,

Proyectos y programa a realizar ya 
los tengo bien trazados; continuar la 
marcha emprendida por mi antecesor».

D Luis Alemañy dijo que considera 
que éste ha sido modesto en exceso al 
hablar de su persona de la cual podrá 
hacerse el oportuno juicio al conocer la 
labor que desarrolle en la Presidencia,

Ofrece la cooperación de todos los 
Diputados al nuevo Presidente, el cual 
confia y desea ocupe el cargo con toda 
dignidad como corresponde a su histo
ria política y a sus cualidades perso
nales,

Y aquí, añade, podría ya terminar, 
pero como el señor Llobera me ha alu
dido de un modo directo y personal, á 
estas alusiones debo contestar,

Además aquí representamos todos, 
por el sufragio universal, la opinión de 
nuestros paisanos y a éstos debemos

I rendir cuentes de nuestra actuación.
La labor mía en la Presidencia, a 

que ha aludido el señor Llobera no ha 
sido en modo alguno una labor perso- 

I nal, sino colectiva, ya que todos los 
« Diputados hemos tiabajado a la voz; yo 
| me limité a recoger y dar forma a la 
< idea que era de todos, viéndome acom

pañado en mi cometido por la ayuda y 
‘ consejo de los Diputados.

La gloria, pues, sí la hay, no es mia, 
j es de todos; lo único que yo admitirla 
j como personal seria la responsabilidad, 
! si la hubiere, ya que mías fueron las 
j iniciativas.
’ Hay que recordar que hace dos años, 

en 1917, ál constituirá.) la Diputación

ésta hallábase a punto de llegar a la 
bancarrota; el que entonces presidia la 
Corporación apenas si podía salir a la 
calle, pues los contratistas le asedia
ban, y estábamos a punto de tener que 
cerrar los Establecimientos de Benefi
cencia.

Fué entonces que Iniciamos la obra 
que está en vías de realización y que 
llegará a ser completa durante la ac
tuación del nuevo Presidente,

Los Ayuntamientos de Baleares, 
adeudaban a la Diputación, en dicha 
época, 1.400.000 pesetas y esta deuda 
amenazaba aumentar y con las medi
das que adoptamos no solo evitamos 
que aumentara, sino que fuimos co
brando los atrasos, y para llevar a ca 
bo estas gestiones llamamos a los Ayun
tamientos, quienes firmaron las mora
torias, que tnn cumplido,

A los contratistas las adeudábamos 
800.000 pesetas y para pagarles emiti
mos papel provincial, con el cual se 
amortizará en 30 años la deuda, cuyo 
papel fué tomado por los propios con
tratistas a la par, cosa que no regístra
se nunca ni en los empréstitos del Esta
do ni de otras Corporaciones; de cuyo 
capital vamos pagando los intereses.

Recurrimos también al arriendo del 
contigente provincial con lo que se ha 
logrado recaudar anualmente 100 mil 
pesetas más que antes.

Siendo la principal función provincial 
la beneficencia y habiéndose encareci
do extraordinariamente la vida, se ha 
reflejado dicha anormalidad en nuestra 
administración, pues gastamos ahora 
15 000 pesetas más que antes mensual
mente.

Cuando aun teniumos que emprender 
la nueva senda saldábamos los presu
puestos con déficit, aun sin tener tantos 
gastos como ahora, y en la actualidad 
saldamos sin déficit; este es el milagro 
que hemos realizado.

Eq  cuanto a loa contratistas estamos 
en mejores condiciones que antes, por
que como ahora pagamos podemos exi
gir y antes teníamos qne suplicar.

Los servicios antes estaban desaten
didos y esto no es una censura a núes» 
tros antecesores, que labor heróica rea
lizaron haciendo lo que hicieron; y pro
curamos atenderlos debidamente.

En el Manicomio estaban los reclui
dos hacinados y en cuanto pudimos tras
ladamos los locos al nuevo Manicomio 
y tenemos a punto de inaugurar el de
partamento de mujeres.

El traslado de aquellos nos dejó es
pacio libre en el edificio de la Miseri
cordia y allí hicimos obras de separa
ción de los asilados, por edades, pues la 
coexistencia de asilados era origen de 
inmoralidades, que asi se ha evitado.

En la Misericordia hemos creado 
además una Escuela que desempeñan 
Profesores nombrados por oposición y 
recientemente se ha fundado el Museo 
Pedagógico Provincial, centro destina
do a irradiar por esta región ¡as mo
dernas corrientes pedagógicas.

Hemos hecho además importantes 
reformas en el Hospital, creando la sa
la de cirujia para mujeres y dotándola 
del instrumental conveniente.

Hemos construido además el salón en 
que estamos retiñidos, que si puede de
cirse que para nosotros es excesiva
mente lujoso, es en cambio adecuado y 
justo a la representación que osten
tamos.

Con las obras realizadas no solo he
mos atendido a cubrir una necesidad 
imperiosa, sino que hemos contribuido, 
en la medida proporcional, a aliviar la 
crisis de trabajo que se produjo aquí en 
los, últimos tiempos.

Nuestra labor ha sido modesta, cía 
ra y transparente y de un resultado 
hasta inesperado, quedando marcada la 
iniciativa para el porvenir.

Podemos aceptar la enhorabuena, pe
ro únicamente por el cumplimiento 'de 
nuestro deber.

Aun queda bastante por hacer y ello 
es lo que brindo ai nuevo Presidente.

Hay que buscar y exigir si es preciso 
medios para croar un correccional para 
jóvenes delincuenses, pues es pavoroso

ol crecí míenlo que ae observa en M&; 
lloren de Ja delicuencía infantil.

Existe también una creciente mor alj. 
dad de niños y recibimos muchas peti. 

; cioues de lactancia.

ÍA ambas cosas hay que atender y 
una buena solución seria la venta del 
actual edificio de la Inclusa (para l0 
cual ya se hizo alguna gestión) y edifi 

car otra en los terrenos de Jesús y de 
este modo nos quedaría libre la finca 
del «Puig deis Bous», que podríamos 
dedicar a Correccional de jóvenes de. 
llncuentes.

Seria muy conveniente la 'nstalacíóc 
de una Casa de Maternidad,

Señala, dice el señor Alemañy, estos 
puntos como orientaciones que expone 
á su sucesor en el cargo,

Se congratula de que se hallen reuní, 
dos los Diputados manifestando su espe- 
tanza de que reinará entre ellos la con
cordia, y saluda a los electos, singular:, 
zando el saludo al Diputado socialisti 
por Menorca señor Mercadal, á quien 
como á su distrito felicita, y del cual es
pera, por la representación que oslen- 
ga, iniciativas que confia acogerá con 
gusto la Corporación.

Termina el señor Alemañy con una 
invocación al Rey Jaime I que nos en
señó y nos dió pauta para vivir basan
do Ja vida en el amor a la región y a ¡a 
libertad, que por algo nos dió las fran
quicias, adelantándose a su tiempo en 
la legislación liberal.

El señor Llobera manifiesta que ten
drá en ceenta las indicaciones hechas 
por el sañor Alemañy.

El señor Mercadal agradece el saludo 
que le ha dirigido el señor Alemañy; 
dice que poco será lo que pueda hacer 
dadas sus condiciones y ofrece su bue
na voluntad para cooperar a la obra 
provincial •

El Presidente manifiesta que, en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
articulo 13 de la Ley provincial debe 
procederse a la distribución de los 
Diputados últimamente elegidos en Sec
ciones de igual número que han de cons
tituir durante un año la Comisión pro
vincial, acordando el turno que aque
llas deben seguir y suspende la sesión 
el tiempo necesario para que los Dipu
tados puedan escribir sus papeletas de 
votación. ' ■ ■

Reanudada la sesión se procede a las 
mencionadas votaciones, que dan el si
guiente resultado:

Píimer turno; Don Antonio Llíteras 
y don Juan de Vidal.

Segundo turno; Don Francisco Merca- 
dal y don Amonio Qitjar,

Tercer turno: Don Jaime Mora y don 
José Feliu.

Cuarto turno: Don Salvador Vidal y 
don Teodoro Canet.

El Presidente hace cons-ar que el Di* 
putado provilcial don Manuel Salas So
reda, el egido para ocupar la vacante 
motivada por Ja renuncia de don Miguel 
Rosselló Alemañy, debe ser incluido en 
el mismo turno y puesto déla Comisión 
provincial para el que el Señor Rosselló 
fué designado ai constituirse la Dipu* 
tación en 2 de Mayo de 1917. Asi se 
acuerda,

Acto seguido el Presidente manifiesta 
que, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el párrafo 2,° del art,° 12 de la Ley 
provincial, debe precederse al nombr»* 
miento de Vicepresidente de la ComisióD 
provincial,

Verificada la votación resulta elegi' 
de por 15 votos y una papeleta en blaU’ 
ce para dicho cargo, don Antonio LIH®' 
ras Ferrer.

El Sr. Llíteras, en breves palabras 
agradece la elección y aice que para e1 
buen éxito en el desempeño del carg0 
confia en el compañerismo y cooperación 
de los Diputados, a ios cuales se ofrece- 

3. En cumplimiento de lo preceptuado 
en el articuio 65 de la Ley provincia1 
se fija en 4 el número de Com.sionC5 
permanentes en que ia Diputación debe 
distribuirse, procediendo después » 
elección de los Diputados que debe 
formar parte de cada una de eiias* ,

La elección da el siguiente re8Ult»d°' 
Comieión de Benefiencia; Don Domine

Alziaa Jaume, don Mariano
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Verd, don José T, Canet Menendez, don 
Jaime Mora Shjar y don Emilio Morales 
Cirfr* • -z rt tQobefnación: Don Juan Foriuñy Dez- 
cali»1*, don Juan Lichera Martorell, 
don Juan de Vidal Olivar, don Vicen
te P&reyra Morante y don Antonio Sit- 
jarSüjar.

Hacienda*. Don Ignacio Rfquer Llobet. 
den Macuei Salas Sureda, don José Sam 
pal Ripoll, don José Fe.iu Fons y don 
Lu í* Alemañy Pujol,

Fomento: Don Antonio Liberas Ferrer, 
don Salvador Vidal Valle de Padrinas, 
don Andrés Jaume Rosselló y don Juan 
Llobera Martorell.

Se designa también a los DrputadoB 
que en concepto de talen deben formar । 
parto de diversas Corporaciones, y que | 
son:

Vocal de la Junta Consultiva de Tea
tros, Don José Feliu Fons,

Vocales de la Junta de Obras del 
Puerto de Palma, Don José Sümpol y ! 
don Jaime Mora.

Vocales de la Junta de Restauración j 
de la Lonja, Don Antonio Lliter&s, don | 
Juan Foriuñy y don Teodoro Canet. |

Vocal de ¡a Junte, de Restauración de I 
lalgíes a del Hospital, Don Antonio Sit- I 
jar, don Emilio Morales y dou Domingo I 
Alz ua,

Delegado en el Colegio de Ibiza, Don I
Vicente Pereyra,

Vicepresidente del Museo Pedagógico, |
Don Luis Alemany, | ,

Vocal de¡ PaTonato de la Escuela de | ' Núm. 1690
Comercio, Don Salvador Vidal. i AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA 

Vocal: Supine de 1c. Comjcióc mixta Terminados las apéndices al amilla 
de reclut. miento, Den Jaime Mora, I ramienio de la riqueza rústica, pecua-

“n Ía a MCC,Ón t“,1®gad* de ría y urbúna de esta ciudad, que han 
dicha Oom.síón en Menorca, Don Teo- de servir de base para la confección de 
dorouuueí. I las repartimientos de la contribución

> .CoOAnT’i r ° ° preT“KÍU(iea Vitoria! de esta ciudad para el afio
/o , y pr0’ln,c*al ,s? 1920-1921, estarán expuestos al pú-

en 3 rn contar la que ee está celebran b ic0 a efect08 de reclamacióu por lérl
do el numero de sestónea que a Diputa- mlc0 de quinC6 dlaa en la Secretarla de
oído debe celebrar durante el presente es-e Ayuntamiento, contados desde el 
periodo semes,ral; ,a primera ae las di» primero al quince de Agosto próxi- 
oiaies tendrá ¡usar mafiana lunes, mo ambos inclusive,

El señor Llobera se ocupa de las co- Alcudia 31 de Julio de 1918 -El Al- 
mün.caciones m.ntimas de Mallorca, caldo, Francisco Qués.-El Secretario 
pomendo.de renové 1. excusez do las Sebastian Ventayol.
mismas un a actualidad y se expone la I ___
conveniencia de dirigirse al Ministro de Núm. 1691
Fomento, solicitando el restablecimíen- I . T ♦ • « 1 ,
tu de las mismas, vez que han ce- A. pOr U Jun‘a P®rlcU1 d9 O8'a
Uio qró dieron lugar a ¡a Cuí , . recuento de la ganadería 
«Utrnsión de alganau existente en este término municipal,

El señor Riqúer pide que se incluva Permanecerá expuesto al público» efec- 
«n 1» petición el restablecimiento de ías *°6 de r^^niomóu por espacio de diez 
comuüicamünes de Ibiz». "ae contados desde el siguiente al de I»

El sefior Sala» creo que és sufici ible Pab|icaclón de este anuncio en el B. O, 
ton pedir'que no resteb’tzcs con todo I t  h » .oía ri «.
fu vigpr el contrato de comunicaciones, ® ®* d ¿ d8 1919’ E A '
. E ,eflor Oanbt pide que también se C*lae- Franc,8M Qu¿9' 
mclay» en la petición iau ccmuuicacio- 1f7QC •
nes d6 Menorca. . Nüm* 1736

El mismo Diputado propone la I AYUNTAMIENTO DE SELVA 
Diputación pida ei indulto del obrero I Los apéndices al aniiUaramiemo de 
aWau Manuel Villalonga^ ( ouden&do j la riqueza rústica y urbanh para el 
muerte por un Consejo de Guerra en año próximo 1920-21, estarán expues 
pCeiona, | tos al público desde el dia primero al
nace pres nie que no se trata de un&; I quince del próximo mes de Agosto, en 

dJí811^0 síno 80lame^to de una I la Secretaria del Ayuntamiento a efec-
P -ciÓQ humanitaria. I tos de reclamación.

aprueba la proposición. j Selva 27 de Julio de 1919,—El Secie-
j 1 no habiendo más asuntos de que tario, MaHeo Sastre.—V.® B.®- El Al

tar se levanta la sesión, I calde, Antonio Morro.
p 4 de Agosto de 1919. — El 
bidente, Pedro Llobera.

Núm. 1729 
ADMINISTRACION ESPECIAL 
SANTAS /RRRND*DA8 VE BALEARES 

^nuncio,—El dia 19 del ñe ual a las 
fior'n1 fa :u8»r el despacho del Se- 
se? 16 de Hacienda ¡a venta en 
cho los regios del falu-

6Xd d- cerreapon^iente al
baDH :en ■' '^miniatra^vo de contra- 
eii^° de n.° 1 de 1912 rebajado 

Un f°r 100 de 8U ÍUHliPrecio'
eslor ■ <ie u?os 10'55 metros de 

d9 mu83> y1,36 pu 3* 
ver ‘aneóle trozos na su casco en di- 
1C6-9k su estado es de deteríorb 

L20 Pesetas.
ÍO‘!iurUbusíat se adjudicará si la 

Lo, a 00 cubre la íasación,
íe ciiAn?hÍG8 de suba-iU y remato serán 

ula del comprador,

Núm. 1695
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA

Formado el recuento de ganadería 
existente en este término municipal de 
conformidad a lo dispuesto en el Regla
mente de territorial vigente, estará 
expuesto el público a efectos de - recla
mación en la Secretaría de esta Corpo
ración por espacio de 5 díañ contados 
desde el siguiente al de la inserción de 
esto anuncio en el 8. O.

Valldemosa 30 Julio 1919,—El Alcal
de, Felio Morey,—El Secretario, Fran
cisco Vidal,

Núm, 1723

tre de 1919,
las justifican, previa censura del Se
ñor Regidor Sindico estarán expuestas

Una vez adjudicada la subasta se re- 
querirft a los aprehensores para que 
manifiesten si desean utilizar el dere 
cho de tanteo que les está reservado 
por la ley y en caso afirmativo sustitui
rán al rematante e^su derecho. ’

Dichos restos se hallan en el puerfo 
de Cala Ratjada (Capdepera) en donde 
podrán ser examinados por ¡as perso
nas a quines interese.

Palma 6 de Agosto de 1919. —Ei Ad
ministrador, Mateo Ros,

Num 1675 •
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR

Tk r k ít o b ia l ,—Terminados los apén
dices al amillaramiento de la Dquez» 
immueble de este término Municipal 
que han de servir de base a los Repar
timientos de la Contribución Territorial 
pur Rústica, Colonia, Pecuaria y Ur 
baña en el próximo año económico de 
1920-21; quedan expuestos al público a 
efectos de reclamación en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por ei plazo de 
quince días que empezaré a contar el 
primero do Agosto venidero hasta el 
dia quince inclusive, adviniendo que 
transcurrido que sea, ninguna será 
admitida.

Alayor a 28 de Julio de 1919.—El 
Alcalde accidental, Juan Coll.—P. A. 
delaJ, P,—El Secretario, Martin Ti- 
moner.

? Seerefer’a de esta Corporación por es - 
? pació de 15 dfas con'ados desde el 
I guíente r ! de la Inserción de este anun
I ció en el B, O.
| Valldemosa 4 Agosto 1919,—El Al- 
[ calde, Felio Mórey.

Núm. 1Z37
. D. Pedro Tomás Ferrando, Presidentes de 

la Junta , general del repartimiento de
i este Municipio,
i Hago saber: Que terminado por esta
| Junta el repartimiento general de esta 
¡ localidad, formado teon arreglo a los 
' preceptos de tributación del Real De
creto Ley de.11 de Septiembre de 1918, 
para el año económico de 1919 a 1920 
estará el mismo de manifiesto al públi' 
co en la Secretaria de es-e Ayunta
miento por el término de quince días 
hábi es, a los efectos dispuestos en el 
articuló 96 del indicado Real Decreto.

Durante el plazo de exposición y los 
tres dbH d ispues se admitirán por la 
Junta las 1 aclamaciones que se produz i 
can por las personas ó entidades com- ■ 
prendidas en el repartimiento, ;

Toda reclamación habrá de fundarse ¡ 
en hechos concretos, precisos y deter
minados y contener las pruebas nece 
sarias para la justificación de lo recia- 
mado y presentarse en tiempo hábil 
ante esta Junta.

Saintañy a 6 de Agosto de 1919.—El 
Presidente de la Junta general del re- I 
partimiento, Pedro Tomas,

Núm, 1674
CEDULAS DE CITACION

Tocho Corró Juan,. cuyo ac-ual para
dero se ignora, compadecerá ante el 
Juzgado de instrucción de Inca (Balea
res) dentro del termino de diez días a 
fin de informarle del articulo 109 de la 
ley de Enjuicimleo o Criminal, en el 
sumario que se instruye sobre muerte 
de su consomé Margarita Aioy Torran- 
dell, ocurrida en el predio La Coma del 
termino da Selva, dia dos de Mayo úl
timo.

loca 19 Julio de 1919,—P. I, del Se
cretario, Juan Truyols, oficial.

Núm. 1738
Por disposición del 8r. Juez munici

pal de esta víla en provehido de hoy fe- 
I cha recaída a virtud de denuncia dedu- । cida ante una pareja da la Benemérita 

del puesto de Sta. Margarita por Anto
nio Sansó y Grimalt, carretero, de cua- 
renfa y cinco años de edad e ignorando 
de donde es natural y lo propio su 
venciadad, comra Bernardo Sabater (a) 
Terrasa, sobre ma os tratos de obra y 
palabra, hecho que tuvo lugar el 24 
del pasado Julio a cosa de las cinco y 
Plaza de esta villa, se cita por medio de 
ésta al perjudicado Sansó, para que el 
dia doce próximo' y hora de las diez 
hor»o3cial cómparezca ante este Jnz- 
gado Plaza de la Constitución, provisto, 
de su cédula personal y prueba que le 
convenga que es el señalado, para la ce
lebración del prevenido juicio de faltas 
con la prevención que de no hacerlo le 
pararán, los perjuicios consiguientes, 
Y para que sirva de citación, se expide 
ésta de conformidad con lo preceptua
do en ei arr. 178 de lá Ley, de Enjui» 
ciam’en o criminal y la firmo en Muro 
a seis de Agosto de 1919, - Gabriel Pu- I 
jol, Secretario.

Núm. 1624 
CONTRIBUCION RUSTICA

Primer trimestre de 1919 
Té r min o  Mu n ic ipa l  d e Bin is á l e m  

D. Martolomé Pons, Abrines Agente au- 
xdiar ejeciv vo de la Zona dn Inca ue 
la que es Arrendatario D. Bartolomé 
Mif- Calafeli. < - 

. ■ - —r- . , Hago saber: Que en el expediente
lijadas definitivamente las cuentas | que instruyo por 'débitos del citado 

municipales de esta localidad correspon- | concepto correspondientes al expresado 
dientes al ejercicio de 1918 y 1,° trimes- periodo^ 39 oneuentran comprendidos 

h ?10' con \08 Documentos que los deudores que a continuación se reía-
clonan; sin quo conste ieugan en esta 
localidad persona que les represente, । r Lll C w vl-A ■ ü ■

al publico a electos de reclamación en la poi lo que expone# el présente Edicto

3 
para que puedan llegar a conocimiento 
de los mismos que con fecha 31 de Marzo 
de 1919, he dictado la siguiente:

Providencia declarando el apremio de 
segundo grado, —De conformidad con lo 
dispuesto en el art. 66 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900 declaro incursos 
en el 2,° grado de apremio y recargo 
de 10 por 100 sobro el importe total del 
descubierto a los conirlbuyentes inclui
dos en U anterior relación. Notifiquese 
a los contribuyentes esta providencia, a 
fia de que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de 24 horas, advinién
doles que de no verificarlo se proce
derá inmediatamente al embargo de to
dos sus bienes señalándose al efecto las 
fincas que han de ser obje o de ejecución 
y se expedirán los oportunos manda
mientos al Sr, Registrador de la Propie
dad del partido para la anotación pre
ventiva del embargo,

Nombres y apellidos de los deudores
Pesetu

Juana Ana Bestard Massaneí 
Gabriel Llabrés Pascual, 
Rafael Llacó Pona, 
Nicolás Pascual Pereció. 
Práxedes Pons Marcó, 
Francisco Pons Humbert, 
Catalina Quintana Amengual 
Jaime Vidal Ferrer, 
José Villa onga Ferrer. 
Antonio Villalonga Juiiá, 
Jaime Villalonga Moyá. 
Miguel Aleñar Ramis, 
Bárbara C rer Gall.
Miguel Ferrer Torrelló. 
Miguel LUbrés Serra. 
Pedro y Pedrona Oliver Rami 
Miguel Vcrd Cirer.

1-64 
13'90

3 83 
3‘67 
1'86 
6'51

22'28 
3'45 
2*74 
1-76 
3-12
3 34 
2*96

34'10 
7*34 
2'08 
2*74 
2*29 
2'08 
2-51 
2-51 
1-86 
3'66 
2'08 
3'50 
2'51
2 52 
2-29 
2'18 
2-84 
2'41 
2-41 
3*50 
1*86 
3'39 
1*86 
2*84 
2'08 
1'82 
2*25 
2*73 
2'52 
3'06 
1*97 
2*94 
2'00 
2'18 
2*41 
3'50

I Margarita Bibiloni Alorda. .
I Jaime Comas,
I Andrés Garcías Llab’rés, ,
I Miguel Llabrés PoL ,
I Jerónimo Marti Campiña, ,
I Jaime Mateo Llabrés, ,
I Bario oméMoyá Marti.
I Juan Moyá Salom. ,
I María Pascual Borrás, ,
I Migual Pascual Garriga, 
| Martin Pol Coiró.
I Juana Ana Pol Marti,
| Bartolomé Pona Capó, ,
i Rafael Pons Pol Quimet.
I Luis Pons Roca. '
I Magdalena Salom Estové. ,
I Antonio Serta Cirer, ,

María Tdrasa Salom Terrasa, ,
José Torren» Bestard, -

I Miguel Tona Carbonell. '
Margarita Vidal Marti. ,
Catalina Villalonga Villalonga, 
Pedro Antonio Arrom, ,
Antonia Canals, ,

1 Francisca Ferrer Ramls, ,
1 Margarita Llabrés Kotger. ,

Mana Llabrés Pol, ,
Antonio Perícás da Son Pelay 
Antonio Pol Moyá, ,
Pedro Ramis Masot. ,
Fracmsca Ramis Llabrés, ,
Bartolomé Ramis Mir, ,

Contribución urbana 
Mart,a Liabres Pereíló y oiro. , 
Teresa Moyá Llorensa, ,
Jaime Salas Moyá. ,
Jaime Bestard Borrás, ,
Mana Ferrer Moyá, ,
Francisca L aorés Chana, ,
Gaspar Llabrés Bestaru, 
Juan Mayol Pol.
Pedro Moyá Pons, ¡
Amonio Moyá (Vica).
Amonio Moyá Renard. ,
Magdalena Poi Bibilom, 
Juasa B, RamoneU Pons, 
Juan Rossello Alorda. 
Juan Sa4oin Pona.
Bar.oiomé Torrons Rosselió, * 
Bartolomé Vidal Chorbé. ,
José Vidal Borrás. ,

Contribución Utilidades capital

2'40 
1*89 
215 
2-40 
2'40 
2'40 
215 
2-90 
2-40 
3-28 
8-16 
1*89 
1-89 
1-89 
2 90 
1'89 
1-89 
2-15

Juan Lío jó  Pons. 
Magdalena Beatard Juiiá. 
Felipe Oomp-.-ny Caiafai. 
Lucas Valles Verd', 
Antonio Bestard Paiou, 
Amonio Servora Roca, 
Antonio Ferrer de la Cuesta,

808
16'09 
7'43 
1'49 
l‘9ó

12'38 
26-42
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&
Pesetas

Bartolomé LTabrés Pfzá, . 2'31
Contribución UtilidUdes Capilal 

Resultas de 1918

1 Llull Caidentey Jerónimo, idem, Pal- 
l ma 61, 64'07, “

Mateo Girard Jaime, ídem, Asalto 18

Jaime Besta^d JaliA. 
Francisca Llabréa Pone, 
María Pol Pascual. 
Antonio Ferrer Berra.

, 2*23
. l‘8O
, 2'97
. 27‘23

Margarita Alorda Ramonell. . 10'40
Así, pues, en cumplimiento de lo pre

ceptuado en los párrafos 3 y 4 del arti
culo 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900 se publica y fija el presente Edic
to en los puntos de costumbre firmando 
el Sr. Alcalde un duplicado del mismo 
para que surta sus oportunos efectos.

Binisalem 10 Abril de 1919. -El Re
caudador Ejecutivo, Bartolomé Pone.— 
V o b ,°—El Arrendatario, B. Mir.

ADMINISTRACION
DK OONTRIBUOlíMiBS DE BALBAREfl

64'07.
Pifia Fuster José, ídem, D, Jaime 6, 

64'07.
Sansó Mas Antonio, Ídem, Barracar 

77, 64'07, í
Valle Cortés Gabriel, ídem, Obrador 

26, 64'07.
Marti Durán Jaime, Vendedor por 

menor pastas sopa, Alfonso XII 12, 
64*07.

Marti Oliver Jaime, Ídem, Centro 31, 
64'07.

Palmau Bauzá Juan, id. gorras y 
monteras, A, Roselló 13, 64*07.

Ferrer Ordinas Catalina, id . Bollos, 
Mercadal 22. 46 99.

Cerdá Febrer Juan, Café económico,
Palma 19, 42*71,

Domenge Rosselló Miguel, ídem,

Monrroig Font Rafael, Torno cerra
jería a caballería, Colon 13, 83‘06,

Llobet Fargas Bartolomé, Fábrica 
curtidos 14 en capacidad, C. Antonio 20,

Contribución industrial para 1919 , 
. Co n t in u a c ió n

Apellidos y nombres de los contribu- 
entes, y profesión, industria, arte u 
dfléio parque contribuyen, calle y nú- 
h io t o  del local .en que se ejerce y cuo
tas que patisiacen.

ülalfíenla de W anacer
• Ta r if a  1.a

Servera Gilí Bartolomé, Vendedor 
aguardIerres y licores pqr mayor, Ca 
rrii,4p86'36 pesetas.

lAmer Femen;as Miguel, id,, harinas 
per mayor, Artá 31, 375*88.

Matamalas Parera Juan, ídem, P, 
Convento 8, 375'88.

Forteza P*có Gaspar, id por menor 
Tejado», P. SaHent.16, 330'52.

Segura Cortés Ana Marta, ídem mer
cera, Mercadal 3, 187*94.

Hhpard Darán M guel, Carnicero, 
Paz 27, 91'12.

Amer Fullana Domingo, Vencedor 
harjuas por meror Artá 16, 91*12.

Ferrer Ordinas Catalina, idem, Mer-

D. Jaime 1, 42‘71.
Darán Nadal Pablo, Idem, Alfonso

XII 22, 42'71.
Mora Roig Antonio, ídem, P. Cons

titución 13, 42'71.
Nadal Santandreu Guillermo, ídem, 

Nueva 1, 42‘71. t
Truyol Muntaner Juan, Ídem, Sa- 

llent 6, 42'71, .
Vallespir Morey Juan, ídem, P. Sa- 

llent, 42'71.
Valla P'có Gabriel, ídem, P. Consti

tución 12, 42'71. .
Pifia Fuster Francisco, Toblajero, 

id, 42'71. .
Bordoy Suceda Jaime, Aceite y Vina

gre, Alfoso XII 34, 42‘71.
Cortés Luisa. ídem, Nuevo 2, 42'71
Cortés Agulló P. José, ídem, Obrador

42'71. t
Homar Touk Lorenzo, ídem, Munla- 

ner, 42'71.
Mesquída Jaume Vicente, ídem, Nue

ve 6, 42'72.
Rosselló B biloni Onofre, Ídem, Prin

cipe 18, 42'72.
Rosselló GAlmés Juan, ídem, Obra 

dor 43, 42*72.
Segura Cortés Onofro, ídem, id 15,

cada! 22/91'12.
0nua Vidal Antonio, ídem. Colón 12.

91T2. . •
Matamatas Pascual Juan, ídem, P- 

Ig^sfa 2, 91'13,
IPifia Fuster Jaime, ídem, Mayor 8, 

91.^3. . ,
R era Riera Bartolomé ídem, Molinar 

12, 91'13.' '
Ro^aelió Rosselló Bartolomé, Ídem, 

Obra.dor, '91*13.
Segura Cortés Juan, Ídem, Nueva 16

91U3. '
Forteza Furter José, Vendedor ger- 

ga¿>Á. Rosselló 11, 91*13. ,
Fuster Cortés Joaquín, ídem, D. Jai

me 9, 91'13, . a
Ruster Segura Magdalena, ídem, id.

8) §>^2. , ,
Qliver Canals Andrés, ídem,,.Con

quistador 9, 9112. , ,
Segura Agalló Margarita, ídem, P। 

Weyler 4‘, 91'12,
Vives Esteva "Melchor, Taberna, Es

trella, 85'43. , .
Gnmalt Pastor Juan. Vendedor de 

cal e yeso. Bosch 5, 76*88.
Aguiló Picó Jayne, id prendas en 

blapep para niños, Capitán Antonio 3, 
76*88. , . -

Fuster Cortés Antonia, ídem, Merca 
cal 15. 76'88. . , .

Ferrer . Ordinas Catalina, Parador, 
id 22, 64'07. .

Rosselló Hermanos, ídem, Capitán
Antonio 7, 64'07,. ..

Amer Femenias Margarita, Abacería, 
Palma 30p 64*07.

Bordoy Font Bernardo, ídem, Figu- 
naj', 64 07.

Caidentey Grjmalt José, ídem, To-
Tiente 16, 64*04. . .n

Forteza Fuster Francisco, Mayor 40, 
64'07

ítotez» Fuster José, Ídem, Mayor 18, 
64 07. 3 a _

Forteza Fuster y José, Hermanos, 
ídem, Mercada!. 5, 64 07.

Fusier Pomar Rafael, ídem, Paima 
9 64*07.
' Qirard Marti Miguel, ídem, Muntaner 

30, 64*07,

69‘76. . .
Castor Massanet José, id. tejas 20 

m8 de id,, Muntaner 38, 18'61.
Fons Amer Miguel,, id. 14 id, de id,, 

Alfonso XII 28, 18'60.
Morey Muntaner Lorenzo, id, 20 id. 

de id., Arta 36. 18'60.
Parera Ferrer Miguel Idem, Barracar 

8,18'60. „ ,
Riera Riera Guillermo ídem, Palma 

86,18'6(7. '
Ordinas Pocovi Sebastián id Losetas 

Idraulicas Paz 52, 66'44.
Esbarrach Pujol P. José, Id. yeso, 

León XIII 6, 74'75.
Blsellach Barceló Ana id. gaseosas

Meróadal 14, 74‘41.
Forteza Fuster Francisco, Fábrica 

conservas, Mayor 40, 269'10,
Pifia Fuster Jaime, Ídem, Mayar 8,

269'09
Fuster Margarita id. velas y sebo, 

Nueva 4, 106'31.
Esbarranch Pedro José, Una piedra 

moler granos, León XIII 6, 265*78, 
Muntaner Ferrer Antonio, ídem, Pla

za R. Lull, 265'78.
Sufier Soler Juan, ídem, Alfonso XII

9, 265'78.
Bauzá Soler Miguel, Molino viento 

una piedra, Molinar, 63'12,
Ferrer Grimalt Bartolomé, Idem, id,,

63*13. ■ v
Fullana Sureda Juan, Idem, id., 

63*13.
Matamalas Dalmau Andrés, Idem, 

id., 13'63. ‘

42 72. -
Obrador Sagrara P. Juán, Vendedor 

cordeles y sogas, Conquistador 1, 42‘72
Ramis Saneó Onofre, ídem, Merca- 

dal 3, 42‘72. . . '
Caidentey Domenge Guillermo, id. 

frutas y hortalizas, P. Lull 4, 42 72.
Llull Vadell Luis. ídem, Obrador 4, 

42'72. .
Garcia Vidal Manuel, id. libros raya

dos, Mayot 21, 42'72.
Rosselló Colom Bartolomé, ídem, Pal

ma 3, 42‘72. . ,
Nadal Sansó Jaime, id, gallinas y po- 

Uqs, Principe 19, 42'71,
Fuster Fuster José, id. por menor 

pescado, Plaza Constitución, 42'71,
Ta r if a  2."

Forteza Fuster Francisco, Especula
dor en frutos, Mayor 40, 318'93,

Lateras Oerdá Andrés, id, de aves, 
Paz, 318'93.

Segura Miró Juan, id, pólvora, A. Ro
sselló 8, 113'91.

Perelló Aabona Sebastián, Establici- 
miento enseñanza, Amargura 1. 82'58.

Amer Llodrá Antonio, Un automóvil 
alquiler 18 caballos, E. Liberas, 142'38,

Bosch Surada Magarita, Un carruaje 
y una caballería transporte, Amistad 9, 
11'39. ,

Puerto Alvarez Fausto, ídem, Amer 
15, 11'39.

Rosselló Ferrer Antonio, Idem, Hos
pital 12, i 1'39.

Liuil Durán Juan, id. dos ruedas y 
una caballería, Conde 7, 18'51,

Ta r if a  3.*
Morey Gelabert Lorenzo, Maquina 

cepillar d' atinada a taller, Conquista
dor 6, 63'13.e .

Sufier Soler Juan, Ídem, León X1U 
14, 63*12.

Sufier Soler Juan, Un torno taladrar 
| y otro tornear, id., 126*24. ,

Esbarranch Pujol P, José, Una sierra 
80 centime-ros a vapor, id. 6, 166’11.

García Nadal Melchor, id, 95 id. a id, 
Principe 29, 197*25,

Sufier Soler Juan, id. destinada a ta
ller y a mano, León XIII 14, 83*06,

Oliver Mascaré Guillermo, ídem, id. 
14, 76'89.

Rosselló Riera Sebastián. ídem, Pal
ma 11, 76'89.

Forteza Miguel Bernardo, Talabar
tero, Principe 9, 62'64.

Miró Pomar Antonio, Platero en 
compostura A, Rosseiló 15, 62'64.

Riera Nadal Miguel, AlbardétÓ PltU 
za Palacio 13, 42'71

Marti Pascual Antonio, Barbero, Ma
yor 7, 42*71,

Ramís Llodrá Jaime, Ídem, A. Rosad» 
lió 6, 42'71.

Riera Fiol Bartolomé, Ídem, Conquis
tador 3, 42'71.

Fullana Rosso'.ló Juan, Carpintero, 
Rey 12, 42'71

Vidal Vadell Miguel, ídem, Pedro 
Lull, 42'71.

Durán Fons Juliá*', Constructor ca
rros C, Antonio 18, 42'71.

Gayá Jaume Juan, Ídem, P. Oos 9, 
42'71.

Gayá Juan Bartolomé, ídem, Munta- 
ner 54, 42'71

Alzina Juaneda Francisco, Coloreroi 
Dalzura 2, 42'71.

Ferrer Ordinas Catalina, ídem, Mer 
cadal 22, 42'71.

Forteza Hermanos, ídem, J. Lliteras
6, 42'71.

Gelabert Juan Mateo, ídem, A. Bo- 
sseiló, 19, 42'72.

Morey Muntaner Juan, Ídem, P. Sa- 
llent, 1, 42'72. . *

Amengual Roig Bartolomé, Herrero, 
Asalto 82, 42*72. *

Frau Timoner Andrés, ídem, Palma 
47, 42‘72.

Ginard Llodrá Bartolomé, Ídem,
Ta r if a  4.*

Bassa Rosselló Antonio, Farmacéuti
co, Nueva 9, 175'01.

Bosch Jiiume Antonio, ídem, P. Pala
cio 3, 175'01.

FerrerLadaria Antonio, ídem, A. Ro- 
¿selló 12, 175'00.

Fuster Aguiló Gabriel, Idem, Mayor 
2, 175*00.

Oliver Nadal LoreÁko, Veterinario 
Amer 1, 83'06.

Riera Pujadas Gabriel ídem, Mayor 
13, 83*06.

ORDEN JUDICIAL
Llíteras Ferrer Antonio, Abogado J.

Lateras 12, 185*09.
Oliver Billoch José ídem, Nueva 5 

185*09.
Pperto Noguera Guillermo ídem, 

Amer 15, 185'09.
Marcó Catañy Miguel Escribano

Bosch 21, 106'78. m
Obrador Bomón Anronio, ídem, Mer

cadal 22, 106'78.
Vidal Busquéis José, Notario, Mayor 

3, 293'66.
Bosch Bennasar Antonio, Procura

dor, Felicidad 22, 116'28.
Ferrer Serra M’gpetf idem, Principe 

17, 116'28.
Ferrer Vidal Gabriel, ídem, id., 

116'28.
Galmés, Malberti Juan, ídem. Amar

gura 6, 116'28,
Jaume Ríbot Antonio, ídem, Nueva

17, 116*28. v
Marcó Mas Bartolomé, ídem, Bosch 

21, 116'28.
Morey Fullana Bernardo, ídem, Es

trella 12, 116*28, v . .
Nadal Ribot Rafael, ídem, P.* Igle

sia 6,116*28.
Olivor Fernandez Francisco, idem.

Nueva 5, 116-28.
Truyol Munar Domingo, Idem, Hos

pital 56, 116-28. . ;; . ",
Juez Municipal, Juez Municipal,

Claustro Convento, 83'06,
Secretario Juzgado Municipal, Secre

tarlo Juzgado Municipal, Claustro Con
vento, 65'26, ,

ARTES Y OFICIOS
Sufier Soler Juan, Taller Ebanista,

León XIII14, 190'80
Pocovi Verd Antonio, Marmolista,

Muntaner ‘29, 93'97, ,
Fuster Pomar Joaquín, Ebanista, 

con taller D. Jaime 7, 76'88,
Morey Gelabert Lorenzo idtim, Con

quistador 6, 76*88.

Amistad, 42*72, 
Mora Galmés Jaime, Ídem, ’ Condesa 

7, 42*72.
Oliver Oliver Juan, ídem, Amer, 21, 

42*72.
Riera Nadal Melchor Ídem, Munta- 

her 1, 42*72,
Fullana Galmés Juan, Cerrajero, P, 

Convento 1, 42'72.
Mesquída Pascual Antonio, ídem, 

Paima 26. 42 72,
Vadell Galmés Bernardo, Idem, Amer 

9, 42 72.
Forteza Hermanos, Hojalatero, Pal

ma 4, 42*72. .
M ró Aguiló Antonio, ídem, Palma 4, 

42*72
Miró Fuster Juan, ídem, Palma 43, 

42*72.
Quetglas Miguel Bartolomé, Panade

ro P. Weyler 4, 42*72,
Roig Gelabert Miguel, ídem, A. Ro* 

Bs o Hó  6, 42 71.
ColomAr Vivos Emilio, Sastre, Plaza 

Convento 9, 42'71.
Miguel Sansaloni Juan, Sillero, Mun

taner 16, 42*71.
Rosselló Llull Sebastián, ídem, id, 19, 

42*71 .
Serra Mas Juan, Idem, Hospital 42( 

42'71.
Santandreu Riera Antonio, Tallista, 

Muntaner 7, 42'71.
Solanas Fiorense Juan, Relogero en 

compostura, P. Sailent 13, 42*71.
Garrió Cantallops José, Zapatero» 

Montaner 4, 42*71. .
Juan Míquel Miguel, Ídem, P. Sallení 

1. 42'71.
Mesquída Durán Juan, Ídem, A. tW 

selló 4, 42'71,
Nadal Santandreu Melchor, idem«

Palma 14, 42*71. , . ^^7
Ramos Giménez Juán, Ídem, Artá b, 

42*71. "
Santandreu Vaquer Guillermo 

Asalto 33, 42'71,
Ta r if a  5.*

Forteza Hermanos, Agencias, Mer‘ 
cadai 5, 62*65.

Gomila L>ull Lorenzo, Corredor 6 
granos, P. Iglesia, 62*65.

Total general de las tarifas 15.891
pesetas. 18|

Manacor a 9 de Noviembre 80 ly,F¡ 
—El Alcalde, Francisco Gomila." 
Secretario, Francisco Na^al.
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